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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, noviembre (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL  

SENA COOTRASENA 

DEMANDADOS LUZ PIEDAD JIMENEZ CORREA Y O. 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00818 00 

DECISIÓN Allega. Resuelve –Expide Oficio 

 

 

Para los fines pertinentes, se allegan a las presentes diligencias las constancias de 

envío de citación para la notificación personal de los demandados LUZ PIEDAD 

JIMÉNEZ CORREA y JUAN CAMILO ZAPATA JIMÉNEZ, con resultado negativo. 

 

Conforme a lo solicitado, se ordena oficiar ante las E.P.S. SAVIA SALUD y SURA-

MERICANA S.A., a fin de que se sirvan informar al Despacho los contactos del em-

pleador de los demandados JUAN CAMILO ZAPATA JIMÉNEZ – C.C. 1.044.101. 708 

y LUZ PIEDAD JIMÉNEZ CORREA – C.C.22.069.669, respectivamente. 
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